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Calarcá, Quindío, marzo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00341-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0252 
 
 
Cumplida la carga procesal determinada en el auto del 28 de febrero del presente 
año (No 47 exp.) se procede a VALIDAR la notificación realizada a través del correo 
electrónico a los demandados Silvio Alexander Cuellar Escobar y Sebastián 
Sánchez Cardona. 
 
Por secretaria CÓRRANSE los términos procesales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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